
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, Veintidós (22) de septiembre de 2020 

 

Auto de trámite-decreta remanente 

Ejecutivo. 54001400300120180112800 

 

Atendiéndose lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, por ser procedente, el Despacho 

decreta el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto 

de los ya embargados dentro del proceso Ejecutivo Rdo. No. 254-2018 que cursa en el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Pamplona promovido contra la aquí demandada, María Del Carmen Villamizar, identificada con c.c. 

No. 60.254.553. 

Remítase copia de este auto por correo electrónico al Juzgado Primero Civil Municipal de Pamplona para 

comunicar la decisión aquí tomada, en los términos del artículo 11 del decreto 806 del 2020. 
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